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MADRID, 23, (D16).—-El
Gobierno exigirá » lodos los
partidos y candidatos a las
elecciones una pública ren-
dición de cuentas de sus in-
gresos y gastos durante la
campaña electoral, según pre-
vé el anteproyecto de nor-
mas electorales.

La fiscalización se enco-
mienda a las Juntas del Cen-
so que, una vez proclama-
dos los candidatos al Con-
greso y al Senado, deberán
conocer el número de la cuen-
ta o cuentas, abiertas en enti-
dades bancarias y Cajas de
Ahorros que los partidos,
agrupaciones electorales y
candidatos i n d e p e ndientes
piensan utilizar para sufragar
sus campañas electorales.

Las Juntas del Censo po-
drán solicitar en cualquier
momento el examen de estas
cuentas, los ingresos que se
han realizado desde el inicio
de la campaña, la identidad
de quienes ingresen indivi-
dualmente sumas y la canti-
dad por que lo hacen y,
si son fondos ingresados por
los partidos, el origen de
cada partida.

Ningún organismo oficial,
incluidas las entidades para-
estatales y las empresas públi-
cas, ni entidades o personas

extranjeras podrán aportar
fondos a estas cuentas.

Dinero libre de impuestos

Estas aportaciones serán
deducibles de la base impo-
nible en los Impuestos Gene-
rales sobre la Renta de las
Personas Físicas y de So-
ciedades.

Los fondos de estas cuentas
sólo podrán dedicarse a su-
fragar las campañas electo-
rales y, al propio tiempo, los
gastos de las campañas sólo
podrán satisfacerse contra es-
tas cuentas, por lo que se
vigilará cualquier aportación
extraña a los ingresos en
ellas.

Los partidos, agrupaciones
electorales y candidatos in-
dependientes deberán aportar
a Juntas del Censo una conta-
bilidad detallada y justificada
de todos los ingresos y gas-
tos de las campañas electora-
les. Las Juntas harán públi-
cos estos datos y un informe
anejo y podrán instar de la
autoridad judicial la depura-
ción de las responsabilidades
correspondientes si advierten
irregularidades en el manejo o
aportación del dinero.

De estas cuestiones, con
especial atención a los gas-
tos en materia de publicidad,
hablaron también los equipos
de expertos del Gobierno y
dé la oposición que se reunie-
ron por segunda vez el lunes
día 21.

El Gobierno se encarga
de todo

Sobre el acceso a la televi-
sión y radio y otros me-
dios de comunicación de pro-
piedad estatal, los represen-
tantes del Gobierno asegura-
ron que éste garantizará un
adecuado control de las emi-
siones, para que no perjudi-
quen ni favorezcan a ningún
partido, y repartirá espacios
con arreglo a los criterios ob-
jetivos ya conocidos y pre-
vistos en el proyecto de nor-
mas electorales^ como será la
exigencia de presentar candi-
datos en la mayoría de las
circunscripciones electorales
para tener acceso a los me-
dios de comunicación de co-
bertura nacional.

La oposición parece que no
insistirá en su idea primera

de que se constituyera una co-
misión de control de progra-
mas, especialmente en tele-
visión, por la dificultad efec-
tiva de controlar realmente el
contenido de los espacios. Pa-
rece que el director general
de Radiodifusión y Televisión
dará pronto unas normas in-
fiernas para conseguir este
objetivo.

Parte de los partidos de
la- oposición sugirieron a los
representantes del Gobierno
que en las normas electorales
se prohiba la publicidad elec-
toral en prensa y radio priva-
das. Sin embargo, algunos
partidos no comparten esta
opinión y el Gobierno tam-
poco. Medios políticos atri-
buyen esta postura del Go-
bierno a que no le importa
que gasten en publicidad los
partidos que a priori pare-
cen contar con mayores fon-
dos.

Prohibido acaparar

No obstante, la comisión
técnica ^interministerial encar-
gada de preparar los aspectos
legales y organizativos de Jas
elecciones elaborará posible-
mente un decreto con normas
estrictas para evitar qué los
partidos económicamente más
poderosos acaparen los es-
pacios publicitarios de la
prensa y radio privadas.

El Gobierno ya ha previs-
to que la radio privada po-
dra negarse a contratar espa-
cios publicitarios con cual-
quier partido, pero, si alguna
emisora lo hace con uno, no
podrá negarse á otros y, ea
cualquier caso, ninguno po-
drá contratar más del 50 por
100 de los espacios publici-
tarios.

Sin embargó, el control de
los espacios de publicidad ex-
terior es sumamente comple-
jo, según fuentes guberna-
mentales, y quizá sé deje en
libertad la contratación en
este campo.

Ayer, el presidente del Go-
bierno, Adolfo Suárez, se reu-
nió con el vicepresidente se-
gundo, Alfonso Osorio, y los
ministros de Justicia, Lande-
lino Lavilla; Gobernación,
Rodolfo Martín Villa, y _ se-
cretario general del Movimien-
to, Ignacio García López, pa-
ra tratar precisamente de ¡a
normativa electoral.


